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De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 11798/2019, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Artículo 1.Objeto  
La presente Orden tiene por objeto la regulación de los procedimientos administrativos relativos a otorgar 
subvenciones nominativas a los progenitores, tutores o guardadores de menores en los que se haya 
adoptado cualquier tipo de medida de protección por la entidad pública competente en materia de protección 
de menores de la Ciudad Autónoma de Melilla. Asimismo, podrá ser extensiva esta ayuda a alguno de los 
supuestos contemplados en el Ley 26/2015 de Protección a la infancia y la Adolescencia. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación  
Las disposiciones contenidas en la presente Orden serán de aplicación, en el ámbito territorial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.  
 
Artículo 3.Principios de actuación  
La actuación administrativa en relación con el presente Orden se regirá, además de por los principios 
establecidos en la legislación vigente en la materia, por los siguientes: 
 
a) La primacía del interés del menor y de sus derechos sobre cualquier otro interés de personas que 
pudieran concurrir con él. 
b) La igualdad de tratamiento y aplicación de los mismos criterios de actuación en cada 
procedimiento. 
c) La atención preferente a los casos referidos a menores con características, circunstancias o 
necesidades especiales. 
d) El fomento de la información y transparencia en la actuación administrativa garantizándose en todo 
caso la necesaria reserva y confidencialidad. 
e) La promoción de la formación de las personas que integran un núcleo familiar con claros síntomas 
de riesgo, por su situación desfavorecidas con carencias económicas. 
 
Artículo 4. Objetivos generales.  
1. Apoyar a familias desfavorecidas en situaciones de riesgo que tengan a su cargo un menor o 
menores  sujetos a una medida de protección que puede ser: de riesgo o acogimiento, una ayuda económica 
de emergencia en una situación puntual, y siempre bajo el informe técnico del Equipo correspondiente, con 
el objetivo de poder hacer frente al coste de una reparación, a un gasto necesario en su vivienda o en el 
mobiliario de la misma o cuando requiera hacer frente a un pago.  
2. Apoyar, orientar, asesorar y realización de seguimientos a las familias desfavorecidas, en situación 
de riesgo en cuyo seno se encuentre menores con medidas de protección. 
3. Apoyar, orientar, asesorar y realización de seguimientos a familias desfavorecidas con expediente 
en la Dirección General del Menor y la Familia en las que, reintegrado el menor o los menores al núcleo 
familiar, requieran apoyo económico puntual para evitar la adopción de medidas de protección. 
 
Artículo 5. Objetivos específicos. 
1.- Facilitar el acceso de las familias usuarias del programa a los recursos normalizados del ambiente. 
2.- Favorecer la participación en cursos y recursos formativos. 
3.- Eliminar o mitigar situaciones familiares de riesgo mediante la participación en actividades educativas, 
culturales, laborales y acceso a los recursos sociales. 
3.- Facilitar la participación de las familias en actividades sociales para propiciar su integración social. 
4.- Realizar actuaciones de apoyo para conciliar la vida familiar con la laboral. 
5.- Mejorar la autoestima de los usuarios del programa a través de su participación activa. 
 
Artículo 6. Destinatarios. 
 Familias usuarias de la Dirección General del Menor y la Familia, sobre las que la Dirección General del 
Menor y la Familia esté llevando a cabo una intervención debido a su situación desfavorecida o de riesgo, 
que afectan directamente al bienestar de los menores que conforman la unidad familiar. Con este apoyo se 
facilitará los medios económicos puntuales y necesarios para evitar una situación de desamparo de los 
menores.  
 
Asimismo esta ayuda podrá ampliarse a determinados supuestos contemplados en la Ley 26/2015, con el 
objeto de favorecer su inserción socio-laboral e integración plena, constituyendo conforme a la precitada 
Ley como un apoyo. 
 
Artículo 7. Derivación de casos por el equipo de Intervención Familiar: 
El equipo de intervención familiar, a la vista de la evolución de la situación económica de la familia, y cuando 
estime que puede producirse una situación de desamparo derivada de la falta de recursos económicos de 
forma puntual del núcleo intervenido, propondrá a la Dirección General del Menor y la Familia, mediante 
informe motivado, la concesión de una subvención a los beneficiarios de esta ayuda, determinando la 
cuantía, duración, objetivo y finalidad de la misma, dictándose la oportuna propuesta de orden por el mismo 
equipo, la cual será elevada al Consejero de Bienestar Social.  
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